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Rad. 08001310301120130015400 

Señor Juez: A su Despacho el presente proceso ORDINARIO, instaurado 

por la EDITH PABON, a través de apoderada judicial, contra ANTONIA 

CABALLERO DE VEGA. Informándole del memorial que antecede donde 

el apoderado judicial de la parte demandante EDITH PABON, solicita 

reemplazar al testigo WILLIAM PASTOR VILLANUEVA, debido al 

fallecimiento de este el 01 de enero de 2022. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, Octubre 11 de 2022. 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Octubre Once 

(11) de Dos Mil Veintidós (2022).- 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el caso que nos ocupa, se 

observa  que el apoderado judicial de la parte demandante, manifiesta 

que el señor WILLIAM PASTOR VILLANUEVA, a quien se le había 

decretado su testimonio falleció, por lo que solicita al Despacho que en 

reemplazo del señor PASTOR VILLANUEVA, se ordene la recepción del 

testimonio del señor JAIRO RAFAEL SALGADO MARTINEZ. 

El despacho advierte, que el Art. 174 del C. de P. C., es claro al 

establecer que las pruebas deben ser oportunamente allegadas al 

proceso, empero, ante una circunstancia irreversible debidamente 

probada con el registro de defunción del señor WILLIAM PASTOR 

VILLANUEVA, visible en el archivo 28 del cuaderno principal, esta 

agencia judicial accederá a lo solicitado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

                                                   R E S U E L V E: 

1.- Decrétese el testimonio del señor JAIRO RAFAEL SALGADO MARTINEZ, 

cítese para el día l7 de Febrero de 2023 a las 9:30 a.m., a quien deberá 

comunicárseles a través del apoderado solicitante. 

 NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

              LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

jsn 
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